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ICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
fr o RESOLQUION WORL 20 

GERMAL CARRIOJI A., 
SUPERINTENDENTE DB COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

COMS IDEVTANDO 

QUE rediante Escrítura Pública «a 2% de marzo «e 1972, 
celebrada ante el Notario Póblico ¡écino Frimero del Cantón Jul 
to, se ha procedido a sumentar el capítal y a reformar los esta 
tutos de la compañía "ELABORADOS DR CARTON Y PAPEL ELAC C.LTDA.” 

GUE la señora Alicia Sonia Bot:an Horwíta, en su cali 
des de Cerente Ceneral ¿o la compalía "“ELADBORADOS DE CARTOn Y - 
PAPEL ELAC CC. LIDA.*, na comparecióo a este Despacho para sol1- 
citar la aprobación del aumento ¿e capital y reforma de estatu- 
tos úe la compañía en referencia, 2 cuyo “íncto ha presentado - 
tres copias certificadas ae la Tacriítura Pública rencionada en 
ei considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Anglisiz a esta 
Supesrintendancia, secdiaote Infogro 2%187, de 27 de abril - 
1978, ha comprobado que la suszrcripción y pago del capítal social 
que se aumenta en la compañía "LASORADOS OF CARTON Y PAPEL ELAC 
C. LTDA.” se ha efectuado con oObscrveancia de las fisposiciones 
legádes pertinentes y de conformída: con los tárminos constartes 
ce la Escritura Pública de 2% de marzo 0e 1,572, colebrala ante 
el Notarío Público Décimo Prímero del Cantón (Quito; 

QUE <l Ministerio de Industrias, Comercio  Interra- 
ción mediante Fesolución N*194, de 21 de rvarzo de 1,97€, resuel 
ve autorizar a la señora Alicia Sonia Rotraen Horwitz y Sevorita 
Raebh Wertheim Faum, de nacíionallóze ciilonas, osa8ra quo inviertan 
las sumas de trescientos ochenta il sucros y volnte míál sucres, 
respectivavente, en el aumento de capital de la compañía “LAO 
RADOS DE CARTOS Y PAPEL ELACS €. LEIVA. 

¿UE para el otorgamiento ¿de la iscritura Fúrlica antes 
rencionava, se han cusrplido todos los reruisitos necesarios a- 
ra su validez: 

RESUZTDNV: 

ARTICULO FRIMERO.- APROBAR el surento < capital y la reforra 
de estatutos de la compafía “DLARORADOS DL 

CARTON Y PAPEL ELAC C. LTDACO, de conforriídad con los términos 
constantes «de la Escritura Púllica “ec 2P le sarzo de 1.072, ce 
lebrada ante el sotarío Público ¡“elo Prizoro del Cantón (uli- 
to; aurpento por la suma des COATROCIENTOS “IL SUCPRE(2/, (00,030), 

eo lo cual asciende a la cantiídas de GLUINISNTOS MIL SUCEFS - 
(£/.500,000,00), ¿dividido en quinientas ¡articivaciones du Y 
MIL SUCRES (85/.1.500,60) «ds valor caca una, con la siqubente - 
modificación a sus estatutos: 

- En el Artículo vuinto, luejo ce la frasco "uquinientes riíl su
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cres", intercáleso: "dividido en quinientas participaciones 
de de un mil sucres cada una”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPOMER que un extracto de la Escrítura Pú 
blica de 28 de marzo de 1.978, que será ola 

borado en esta Superintendencia, se publique, por una sola vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad de Quí- 
to. Un ejerplar íntegro del diario en el que se cumpla esta for 
malidad deberá ser entregado a este Despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER qua lel señor totario Público Décimo 
Primero del cantón Quito anote al margen de 

la metriz de la Escrítura Pública de aumento de capital y refor 
ma de estatutos úe la compañía “ELABORADOS DE CARTON Y PAPEL E- 
LAC C. LTDA.” otorgada en esa Notaría, el 28 de marzo de 1.373, 
que se la aprueba nediante la presente Resolución. El señor No 
tario sentará razón del cumplimiento de esta anotación marginal 
y protocolizará copia de esta Resolución en virtud de la modiíf1 
cación introducida a sus estatutos. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notarío Público Décimo 
Primero del Cantón Quito anote al margen de 

la matríz de la Escritura pública de constitución de la compañía 
"ELABORADOS DE CARTON Y PAPEL ELAC C. LTDA.” otorgada en esa Mo- 
taría, al 10 de marzo de 1.976€, que mediante Escrítura Pública 
otorgada en esa misma Notaría, el 22 de marzo de 1.978, la men- 
cionada compañía ha procedído a aumentar su capítal y ar refor- 
mar sus estatutos, actos que son aprobados en virtud de la pre- 
sente Resolución. El uefñor Notario sentará razón del cusplisien 
to de esta anotación marginal, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del Can 
tón Quito se anote al margen de la inscripción 

de la Escritura Pública de “ELABORADOS DE CARTOM Y PAPEL ELAC C. 
LTDA.” otorgada ante el Notarío Público Décimo Primero del Can- 
tón Quíto, el 109 de marso de 1.978, que mediante Escrítura Públi 
ca de 28 de marzo de 1.978, otorgada ante ol mismo señor Notario 
la mencionada compañía ha procedido a aumentar su capital y a re 
formar sus estatutos, actos que son aprobados en virtud de la —- 
presente Resolución. Se sentará razón del cumplimiento de esta 
anotación marginal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercantíl del Can 
tón Quíto se inscriba la Escritura Pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía "ELABO 
RADOS DE CARTON Y PAPEL ELAC C. LYDA.”" otorgada en esa Notaría, 
el 28 de marzo de 1.978, junto con la presente Resolución. su 
archivará la segunda copía de dícha Escritura y se devolverán - 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el «xpediente.
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